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to electivas. A los efectos de esta última, la legis-
latura debía sancionar una ley para su reglamen-
tación.

En todos los casos debe asegurarse la represen-
tación de las minorías, base indiscutible de la de-
mocracia republicana.

La Constitución de 1921, si bien sin represen-
tación mayoritaria, recogió reivindicaciones sos-
tenidas por la liga del Sur y luego por el Partido 
Demócrata Progresista: neutralidad religiosa, es-
tablecimiento del voto femenino, eliminación de 
los juegos de Azar, derecho a los municipios de 
primera categoría de dictarse sus propias cartas 
orgánicas.

Advertimos que el texto de dicha constitución 
no figura en la historia de las instituciones de la 
Provincia de Santa Fe, lo que coloca a sus autores 
dentro de una parcialidad ideológica impropia de 
la objetividad que debían haber tenido quienes la 
escribieron.

La disidencia más grave dentro de la Conven-
ción se produce al tratarse el sistema electoral pa-
ra la provincia. El radicalismo, al norte de la pro-
vincia, pretendió superar en representación al sur, 
que concentraba la fuerza electoral demócrata 
progresista Esto originó que este bloque se retira-
ra de la Convención, agitando una campaña de di-
vulgación de dicha situación en los departamentos 
del Sur de la Provincia, apoyada por medios rosa-
rinos, principalmente el diario La Capital, al cual 
lo unía una relación ideológica con el PDP.

El proyecto surgió de la Comisión Central con 
mayoría radical, que pretendió groseramente de-
bilitar al Partido Demócrata Progresista en las 
futuras legislaturas. Este último tenía una fuer-

te representación en los departamentos del Sur de 
la Provincia, con una aceptación entre los inmi-
grantes agricultores que vieron a Lisandro de la 
Torre como su representante ante los problemas 
que los acuciaban.

Santa Fe como provincia, comienza a despegar 
desde la colonización con la llegada de inmigran-

Carátula original de la Constitución Provincial de 
1921 (Archivo de la Legislatura de Santa Fe)
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tes que pueblan su territorio y en base a su trabajo 
y tesón, logran implantar un sentido de desarro-
llo cuyas descendencias, en su mayoría, continua-
ron tanto en el sector rural como en el industrial.

La bancada radical sufrió una división, espe-
cialmente de sus representantes del sur de la pro-
vincia, que no podían explicar en las jurisdiccio-
nes donde residían tal proyecto sin razón.

Dicho proyecto consistió en implantar un sis-
tema de representación que, con una palabra que 
cambiaba de la Constitución vigente de 1900, al-
teraba todo el mapa político de la época.

El art. 23 del proyecto sostenía: la representa-
ción política tiene por base la población ciudada-
na, mientras que la de 1900 sostenía con razón la 
representación poblacional.

La diferencia consistía en que para tomar el nú-
mero de representantes ante los cuerpos delibera-
tivos instituidos o a crearse la población, consti-
tuía la cantidad de habitantes del lugar, mientras 
que la ciudadana no incluía a los extranjeros, quie-
nes en número importante se hallaban radicados 
en los departamentos del sur de la provincia.

Así dibujaron regiones interdepartamentales 
que beneficiaban a los departamentos del nor-
te, que con una menor cantidad poblacional ob-
tendrían constitucionalmente más representantes 
que los departamentos del sur, con una gran can-
tidad de extranjeros inmigrantes.

Una región con 388.000 habitantes elegiría 
tanto diputados y senadores como otra región de 
123.000 habitantes.

Tal actitud provoco una crisis en el bloque ra-
dical, ya que los convencionales residentes en el 
sur de la provincia no pudieron hacerse cargo del 

dictamen de la Comisión Central, haciéndose eco 
de la posición demócrata progresista.

Este conflicto provocó que la convención no 
funcionara durante un mes, lo que sería luego la 
causa de la prórroga de sus sesiones y posterior 
desconocimiento por parte del Ejecutivo pro-
vincial.

A los efectos de solucionar la crisis, se realizan 
diversas gestiones, con el objeto de lograr el re-
ingreso de la bancada demócrata progresista a la 
Convención. Para ello, resultó necesario modifi-
car el proyecto elaborado por la Comisión prin-
cipal, a los efectos de lograr una equidad en la 
representación partidaria dentro de la futura es-
tructura del poder.

Luego de intensas negociaciones fuera de la 
Convención, representantes de las dos fuerzas, las 
cuales no olvidemos estaban interesadas en la re-
forma de la Constitución, diagramaron un nuevo 
proyecto, a los efectos de superar el conflicto.

Ello no fue óbice que un sector del radicalis-
mo persistiera en la intención de la aprobación 
del proyecto original, cuestión que tuvo que de-
jarse de lado con el fin de que pudiese sancionar 
la nueva constitución.

Esto motivó que la Convención, por unanimi-
dad, decidiera prorrogar sus sesiones con el obje-
to de lograr su sanción definitiva. 

La inspiración demócrata progresista
No afirmo que la Constitución de 1921 fuese 

obra exclusiva del PDP, pero sí tuvo fuerte inspi-
ración en los principios latorrianos y que el con-
cepto de laicidad fue el detonante de su descono-
cimiento.
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Algunos sostienen que esto no es así dado que 
la mayoría era radical y que Irigoyen era masón.

Sobre lo primero no hay duda que el programa 
demócrata progresista tuvo consenso en sus ba-
ses fundamentales para ser incorporados a la nue-
va carta.

Sobre el segundo, traigo a colación el texto del 
telegrama enviado por el Ministro del Interior de 
Irigoyen, Sr. Gómez, al Gobernador Mosca, du-
rante los primeros días de iniciado los debates, 
que entre otras cosas expresaba que por especial 
encargo del Presidente de la República le advertía 
sobre los peligros del nuevo texto. Entre otras 
cosas describía que las luchas religiosas que divi-
dieron a la humanidad pertenecen a una época remo-
ta... renovar su discusión podría parecer inusitado... y 
entre considerandos insta al Gobernador Mosca poner 
una vez más a servicio de tan elevados fines todos los 
justos prestigios de su acción ciudadana.

Al sancionarse la nueva Constitución, Mos-
ca acepta obedientemente la instrucción del Pre-
sidente, traicionando a sus propios correligiona-
rios convencionales radicales dictando el decreto 
mediante no se reconoce valor alguno a los actos 
realizados por la Convención con posterioridad a 
la fecha en la que de acuerdo con el artículo ter-
cero de la ley de convocatoria había finalizado su 
mandato.

O sea que dentro de sus poderes implícitos, la 
Convención había decidido por unanimidad pro-
rrogar sus sesiones a los efectos de concluir con 
su tarea, pero la misma fue desconocida. Este 
desmoronamiento de una obra jurídica de gran 
valor provocó resistencia que trascendió el terri-
torio provincial. Esto lo demuestra el debate en 

el Senado de la Nación, donde el representante 
por Santa Fe Lisandro de la Torre fulmina las po-
siciones de caracterizados constitucionalistas que 
aprobaban el nefasto decreto.

La Constitución fue puesta en vigencia duran-
te el gobierno demócrata progresista de Luciano 
Molinas, entre 1932-1935, perdiendo su vigencia 
con la intervención federal enviada por el gobier-
no del fraude que reimplantó a la de 1900.

Agradezco a la Junta Provincial de Estudios 
Históricos por permitirme recordar una Cons-
titución, por algunos calificada como adelanta-
da a su época, que una vez más coloco a nuestra 
provincia al tope del mástil del Derecho Públi-
co Provincial.
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El constitucionalismo social y 
la reforma santafesina de 1949

Por Alejandro A. Damianovich
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Al conmemorase el Bicentenario de la sanción 
del Estatuto Provisorio santafesino de 1819, con-
viene pasar revista a las alternativas de estos dos-
cientos años de orden constitucional, cuya evo-
lución aparece lineal en el siglo XIX, dentro del 
marco liberal individualista, y presenta pronun-
ciadas fracturas en el siguiente, cuando ese esque-
ma comienza a sufrir transformaciones de fondo 
con las reformas de 1921, 1949 y 1962.

La Constitución de 1900, con sus ajustes me-
nores de 1907, estaba vaciada en el viejo molde li-
beral conservador de la “generación del 80”, pe-
ro introdujo reformas notables, sobre todo en el 
campo electoral al establecer el voto secreto y la 
representación de las minorías. Estaba destinada 
a resurgir de las cenizas luego de las frustradas re-
formas que sobrevendrían, de manera que recién 
quedó definitivamente derogada en 1962.

La reforma progresista de 1921
La primera gran modificación se produjo en 

1921, cuando la constitución santafesina quedó 
remozada con cláusulas modernas que otorgaban 
un perfil claramente laico al Estado, introducían 
la autonomía de los municipios y el voto femeni-
no en cada localidad.

Invocando cuestiones formales, ya que la 
Convención se había excedido por sobre los 90 
días que se le habían fijado para concretar las re-
formas, el gobernador Enrique M. Mosca cedió 
a las importantes presiones conservadoras, en 
especial la de la Iglesia Católica, y vetó la nue-
va constitución, aunque tuvo una breve vigencia 
entre 1932 y 1935, durante la gestión de Luciano 
F. Molinas.

Las transformación constitucional de 1949
El 11 de marzo de 1949, mientras la provincia 

se encontraba intervenida, la Convención Nacio-
nal Constituyente reunida en Buenos Aires, san-
cionaba las importantes reformas introducidas a 
la Constitución de 1853, implementando tardía-
mente en la Argentina el constitucionalismo so-
cial, que diversos países habían puesto en marcha 
a partir de la reforma mexicana de Querétaro, de 
1917 y de la alemana de Weimar de 1919.

Se ha cuestionado la legitimidad de la Consti-
tución de 1949  argumentando que la Ley 13233, 
que establecía la necesidad de la reforma al texto 
de 1853-60, no fue sancionada por los dos tercios 
del total de los legisladores de ambas cámaras. 
Sin embargo, como ha sostenido Arturo Sampay 
entre otros juristas, la aprobación de dicha nor-
ma por dos tercios de los presentes cumple con 
la exigencia propia de una correcta interpretación 
del artículo 30 de nuestra Ley Fundamental, da-
do que ella no fija en su texto ninguna mayoría 
especial, siendo suficiente para llenar el requisi-
to constitucional la aprobación de los dos tercios 
del quórum exigido por el artículo 56, mientras 
que cuando los constituyentes dispusieron la ne-
cesidad de que votaran las dos terceras partes de 
la totalidad de los legisladores, lo expresaron ta-
xativamente como ocurre en el artículo 84. Esta 
interpretación del artículo 30 de la Constitución 
coincide con la que ha hecho la Corte Suprema de 
los Estados Unidos, que ha afirmado que la ma-
yoría exigida para la reforma de su Constitución, 
que sirvió de modelo a la Argentina en 1853, es 
de dos tercios de los miembros presentes.

Conviene recordar que cuando se dictó la Ley 
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de Necesidad de la reforma constitucional de 
1866, la Cámara de Diputados la aprobó con 25 
votos a favor, 3 en contra y 22 ausencias. Es de-
cir, los votos afirmativos superaron los dos ter-
cios de los miembros presentes, sin que hubiera 
cuestionamiento alguno en relación con la aplica-
ción del artículo 30.

Las provincias debían ajustar sus normas consti-
tucionales a estos cambios jurídicos, por lo que el 
gobernador Juan Hugo Caésar dictó un decreto el 
28 de junio convocando a la Legislatura a reunirse 
en Asamblea Constituyente a partir del 1º de julio. 

El punto 5º de las Disposiciones Transitorias 

de la nueva Constitución Nacional establecía: 
“Autorízase por esta única vez a las Legislaturas 
provinciales para reformar totalmente sus cons-
tituciones respectivas, con el fin de adaptarlas a 
los principios, declaraciones, derechos y garan-
tías consagrados en esta Constitución. A tal efec-
to, en las provincias con poder legislativo bica-
meral, ambas Cámaras reunidas constituirán la 
Asamblea Constituyente, la que procederá a elegir 
sus autoridades propias y a tomar sus decisiones 
por mayoría absoluta. La reforma de las constitu-
ciones provinciales deberá efectuarse en el plazo 
de noventa días a contar de la sanción presente, 

Edificio de la Legislatura de Santa Fe en el que tuvo lugar la reforma constitucional de 1949.
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con la excepción de aquellas provincias cuyo po-
der legislativo no se halle constituido, caso en el 
cual el plazo se computará a partir de la fecha de 
su constitución”.

Este mecanismo no deja de ser una violación 
a las autonomías provinciales, ya que ignoró las 
formalidades que cada constitución provincial fi-
jaba para realizar sus propias reformas y fijó un 
plazo perentorio para efectuarlas, más allá de que 
la lógica jurídica indicaba la conveniencia de las 
adecuaciones. El caso de la última reforma nacio-
nal de 1994, nos está marcando la diferencia con 
aquella, ya que luego de 25 años, todavía no se ha 
producido una reforma de la Constitución Pro-
vincial de 1962 que establezca las corresponden-
cias que pudieran considerarse necesarias.

La Convención santafesina sesionó hasta el 27 
de agosto de 1949, fecha en la que la nueva Cons-
titución fue jurada por el Gobernador, aunque 
había sido sancionada dos días antes. Estuvo con-
formada por 60 convencionales: 43 peronistas y 
17 radicales. Los representantes de la Unión Cívi-
ca Radical se retiraron del recinto al inicio de las 
deliberaciones, tras haber planteado la nulidad de 
la convocatoria. Presidió las sesiones el Dr. Ángel 
Federico Robledo.

La reforma constitucional significó el hecho 
sobresaliente de los gobiernos justicialistas de es-
ta época en el plano institucional. Prescindiendo 
del análisis político partidario, la Carta de 1949 
presenta sustanciosos avances con relación a la de 
1900, como lo destaca Carlos Berraz Montyn en 
la obra que le dedica a su análisis.

Berraz Montyn era Fiscal de Estado de la Pro-
vincia y había sido miembro de la Convención 

Nacional Constituyente que había practicado las 
reformas sobre la Carta de 1853, además de ser 
un destacado catedrático de Derecho Internacio-
nal Privado en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional del Litoral. 
El 8 de mayo ofrecía al gobernador Caésar su li-
bro “La Constitución Justicialista de Santa Fe” 
comentada y anotada, con especificación de sus 
fuentes y concordancias.

Portada de la obra de Carlos Berraz Montyn "La 
Constitución Justicialista de Santa Fe", Santa Fe, 1950.
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Entre los cambios producidos figura la abo-
lición del sistema de elección indirecta y la con-
dición otorgada al gobernador de ser el jefe in-
mediato y local del municipio capitalino. Los 
mandatos de gobernador y vice fueron aumenta-
dos a seis años, no habiéndose aprobado reelec-
ción para un período inmediato (Art. 63), con lo 
que se apartaba de la reforma nacional que iba a 
permitir la continuidad del General Perón por un 
nuevo mandato presidencial.

En coincidencia con la Constitución Nacional 
reformada, la de Santa Fe daba a sus declaracio-
nes, derechos y garantías, una proyección social 
acorde con los nuevos tiempos y la doctrina jus-
ticialista. Así fueron introducidos en la Sección 
Primera, los derechos del trabajador, de la fami-
lia, de la ancianidad, de la cultura y del niño (Ca-
pítulo II), como también lo relativo a la función 
social de la propiedad, actividad económica y ser-
vicios públicos (Capítulo III).

La nueva Constitución instauraba un régimen 
especial para la Municipalidad de Santa Fe, es-
tableciendo que sería su jefe inmediato y local 
el propio gobernador, por lo que se suprimía el 
Concejo Deliberante, cuyas funciones fueron des-
empeñadas por la Legislatura Provincial a partir 
del 31 de diciembre de 1950.

Una disposición novedosa está contenida en el 
artículo 117º que establece el mecanismo para de-
clarar la necesidad de una futura reforma consti-
tucional. Se dispone que una vez que la Legisla-
tura sancione la ley pertinente, con el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes, se 
procederá a la elección de convencionales, pero en 
el mismo acto comicial se podrá votar, mediante 

una boleta diferente, en contra de la reforma, de 
manera que si triunfara la posición contraria a la 
que predominara en la Legislatura, la reforma no 
se practicaría ni se reuniría la Convención.

En resumen, la Constitución santafesina de 
1949 –anota Berraz Montyn– mantuvo artículos 
de la de 1900 en un 27,27%, reprodujo las refor-
mas nacionales en un 9,88%, modificó artículos 
de su predecesora en un 46,71% y agregó artícu-
los nuevos en un 9,88%.

Elecciones anticipadas
El gobernador Hugo Caésar había sido elec-

to para desempeñarse por cuatro años, según lo 
establecido en la Constitución de 1900. La nueva 
constitución fijaba que el mandato del goberna-
dor duraría seis años, pero lejos de ver prolonga-
do su gobierno, el Ing. Caésar sufrió una dismi-
nución del mismo, ya que el inciso 3º del artículo 
117º (bis) de la Constitución referido a las Nor-
mas Transitorias, establecía que el mandato del 
gobernador y vice cesaría el 4 de junio de 1952.

De esta forma hubo que adelantar las eleccio-
nes provinciales para que los nuevos mandatos  
coincidieran con los nacionales, y el gobierno de 
Caésar quedó reducido a apenas tres años de du-
ración. Los comicios se desarrollaron en noviem-
bre de 1951 y el triunfo del peronismo fue con-
tundente, por lo que el Dr. Luis J. Cárcamo se 
convirtió en el tercer gobernador justicialista ele-
gido en Santa Fe. Su mandato era el primero que 
duraría seis años, según lo dispuesto en la nueva 
Constitución. Una intervención nacional lo impe-
diría en 1955, poco antes del golpe militar de la 
“Revolución Libertadora”.
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Otra vez la constitución de 1900
Tuvo vigencia hasta el 4 de mayo de 1956, fe-

cha en la que el interventor federal Contralmiran-
te Carlos A. Garzoni, volvió a poner en vigor a la 
Constitución de 1900, con sus reformas de 1907, 
carta que parecía llamada a perpetuarse frente a 
la suerte sufrida por las dos reformas sustanciosas 
que no se habían consolidado.

El retorno de la Constitución de 1853 a ni-
vel nacional y la de 1900 en la provincia, deja-
ba planteados serios cuestionamientos a su le-
gitimidad. Si bien se había impugnado desde la 
oposición el procedimiento legislativo que de-
claró la necesidad de la reforma de 1949, era 
más que evidente que un gobierno de facto 
no podía dejar sin efecto en 1956 una reforma 
constitucional ejecutada en el marco del estado 
de derecho. 

El 4 de agosto de 1961, el gobernador Carlos 
Sylvestre Begnis remitió a la Legislatura un pro-
yecto de Ley declarando la necesidad de la refor-
ma de la constitución de 1900 y sus modificacio-
nes de 1907. Señalaba el mandatario su intención 
de poner término a la polémica sobre la legitimi-
dad de la vigencia de esta carta, especialmente 
cuando las reformas de 1921 y de 1949 habían 
sido dejadas sin efecto de manera cuestionable. 

La Convención sufrió sus propias vicisitu-
des, al producirse el derrocamiento del presi-
dente Arturo Frondizi durante su transcurso, 
el retiro de los diputados justicialistas y la anu-
lación de las elecciones de diciembre de 1961, 
aunque luego se aclaró que esta medida no 
afectaba a los convencionales de Santa Fe elegi-
dos en esos comicios. 

Entre tanto, la ciudad de Santa Fe había sido 
sede en 1957 de la Convención Nacional Cons-
tituyente que había practicado reformas a la 
Constitución de 1853 desde el Paraninfo de la 
Universidad Nacional del Litoral, incorporando 
parte de los derechos sociales de 1949 en su ar-
tículo 14 bis.
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El estatuto de López y la 
constitución de 1962

Por Danilo Kilabarda
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Este año se cumple un bicentenario desde que 
el Brigadier General Estanislao López sanciona-
ra el primer texto constitucional provincial. Bue-
no será repasar qué se mantiene vigente de aquel 
histórico precedente.

El Estatuto de 1819 se recuerda como uno de 
los esfuerzos más notorios para lograr la “organi-
zación institucional” de la Nación, que tropezara 
con la resistencia permanente, tanto de los “uni-
tarios” porteños, como también de los llamados  
“federales” del Puerto.

El Estatuto Bicentenario
Es verdad que el texto aprobado por López en 

1819 nos parece hoy con gruesos defectos técni-
cos, pero es sabido que el Brigadier rechazó un 
primer Proyecto mejor elaborado, pero que era 
políticamente impracticable. Sin embargo debe-
mos resaltar que aquella Ley Fundamental con-
tiene ya principios rectores que sobreviven a los 
tiempos y se inscriben en un “paradigma federal”.

 Se declara a la religión católica como credo a 
sostener por la Provincia –Art. 1°–, reconocien-
do la participación decidida del clero nativo en la 
gesta emancipadora. Más allá de toda ideología 
religiosa no debe olvidarse que la tradición tam-
bién forma parte del acervo histórico de la nacio-
nalidad. Los pueblos que olvidan su tradición re-
nuncian a su identidad.

Se extiende la ciudadanía a “todo americano” –
Art. 3°–; salvo a aquellos deudores de fondos pú-
blicos o acusados de crímenes –Art. 4°–; o que 
por su “opinión pública sea enemigo de la causa 
general de la América o especial de la Provincia” 
–Art. 5°–. 

Se prescribe que la “soberanía” reside “origi-
nariamente… en el pueblo” y que “éste expedirá 
su voz por el órgano de su representación” –Art. 
6°–, anticipando el principio de soberanía popu-
lar, expresada a través de sus representantes.

Afirma que el Gobierno de la Provincia será 
ejercido por “aquel ciudadano que sea elevado al 
mando por el voto de aquella” –Art. 11°–; fija la 
“temporalidad” del mandato –Art. 14°–; y se le 
impone, concluido el mismo, dar cuenta de su ad-
ministración a su sucesor –Art. 17°–. Se crea así 
un rico antecedente de “rendición de cuentas” al 
final del ejercicio, que bueno sería reeditar.

Se reglamenta la “forma de elección” del Go-
bernador –Arts. 18° a 21°–; así como de las facul-
tades de las que está investido –Arts. 22° a 29°–.     

En la Sección dedicada a la Administración de 
Justicia, si bien no se crea un órgano indepen-
diente del órgano Ejecutivo, se declara “abolida 
para siempre la tortura” –Art. 35°–. La “tortura”, 
como delito, demoró en ser establecida hasta el 
año 1958, bajo la figura de “tormento”, y como 
reacción al caso “Ingalinella” –Ley N° 16.416– y 
recién hasta 1984 –Ley N° 23.097– se incorporó 
definitivamente como tipo penal autónomo.

López tuvo especial cuidado en el control  de 
la administración de los fondos públicos, institu-
yendo una especie de “Tribunal de Cuentas”, a 
través de la Junta de Hacienda –Arts. 43 a 45–.

Por fin dedica la Sección VIII para regular los 
principios de la Seguridad Individual, donde con-
templa lo que ahora llamamos “derechos funda-
mentales” o “derechos humanos”. Prescribe que 
“todo habitante de la Provincia debe ser prote-
gido por las leyes y solo por ellas castigado” (nu-
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llum crimen sine lege) –Art. 46–. Se incorpora la 
“presunción de inocencia” y el principio de liber-
tad –Art. 48°–. Se prohíbe la “expulsión” del te-
rritorio de todo ciudadano, así como su “extra-
dición”, a no ser por crímenes cometidos en la 
Provincia –Art. 49°–. Se protege el derecho a la 
intimidad, a través de la correspondencia y los pa-
peles privados –Arts. 50° y 51°–. Se prohíbe el 
apresamiento sin prueba suficiente –Art. 53°–. 
Se limita temporalmente la incomunicación del 
reo –Art. 54°–. Se instituye un amplio derecho 
de “habeas corpus”, habilitándose al reo “a ocu-
rrir hasta la última autoridad del país, para el más 
pronto remedio” –Art. 55°–. Se establece una es-
pecie de “acción popular” para reclamar contra 
la violación de cualquiera de los artículos “que 
afianzan la seguridad individual” –Art. 56°–.

 Es decir que en el Estatuto bicentenario ya te-
níamos esbozados muchos de los derechos y ga-
rantías de los que hoy gozamos.

Crisis de legitimidad constitucional
Casi ciento cincuenta años después, en 1962, 

la Provincia tuvo la oportunidad de discutir un 
nuevo texto constitucional, reafirmando el “pa-
radigma federalista” de López. Otro distinguido 
gobernante, con dotes de estadista, el Dr. Carlos 
Sylvestre Begnis, propició la adecuación del tex-
to que venía rigiendo desde el año  1900 a las exi-
gencias de los nuevos tiempos. Veníamos ado-
leciendo de un problema de legitimidad, ya que 
arrastrábamos dos precedentes nefastos. 

En efecto: en el año 1920, mediante la san-
ción de la Ley N° 2003, se habilitó la discu-
sión de una reforma total del texto antiguo, por 

una Convención Reformadora, estableciéndo-
se que el mandato de los convencionales du-
raría noventa días contados desde el inicio de 
las sesiones –Ley N° 2003, Art.3°–. Por distin-
tas razones, que no cabe aquí analizar, el pla-
zo legalmente habilitado transcurrió sin que 
el cuerpo aprobara texto alguno. El Goberna-
dor de la Provincia, Dr. Enrique Mosca, Se li-
mitó a desconocer validez a todo acto emana-
do fuera del término legal preestablecido. No 
es verdad, como suele repetirse erróneamente, 
que el Gobernador “vetara” la tardía sanción 
de la Convención. No obstante, años después, 
durante la gestión gubernativa del Doctor Lu-
ciano Molinas, A través de una llamada “ley in-
terpretativa”, se pretendió dar vigencia tempo-
raria al texto anteriormente desconocido. Esto 
fue interpretado por el Gobierno Federal como 
un “alzamiento institucional” y sirvió de excu-
sa para disponer la Intervención Federal de la 
Provincia, dejándose sin efecto la vigencia de la 
llamada “Constitución de 1921” y restablecién-
dose la vigencia de la Constitución de 1900.     

Pero allí no terminan nuestras vicisitudes  
constitucionales. En el año 1949 se sanciona en la 
Nación la llamada “Constitución Justicialista”, in-
corporando numerosos nuevos derechos e insti-
tuciones. La Convención Nacional, atribuyéndose 
facultades no delegadas por las Provincias, enco-
mienda a las Legislaturas locales, adecuar los tex-
tos constitucionales propios al texto nacional re-
cientemente aprobado. La Legislatura santafesina 
así lo hizo, contraviniendo expresas disposiciones 
de nuestra Carta local. Las autoridades de facto 
sobrevenidas luego del golpe de Estado del año 
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1955, derogaron tanto el texto constitucional de 
la Nación como el de la Provincia de 1949. Otra 
vez volvimos a 1900.

Esa “crisis de legitimidad” fundamentaba la 
necesidad de dar sanción a un texto incuestiona-
do de Constitución.

El Gobernador Sylvestre Begnis se preocupó 
personalmente porque en el cuerpo reformador 
estuvieran representados todos los sectores po-
líticos de la Provincia, y que lo estuvieran con 
sus figuras más representativas. Prueba de ello 
es que no hubo partidos excluidos. Tuvieron voz 
y voto sectores del Justicialismo (Partido Labo-
rista y Partido Tres Banderas), la Unión Cívica 
Radical del Pueblo, el Partido Demócrata Pro-
gresista, la Democracia Cristiana, el oficialismo, 
Unión Cívica Radical Intransigente y hasta una 
versión del cuestionado Partido Comunista, que 
participó bajo la denominación de Partido del 
Trabajo y del Progreso. Entre los representantes 
más conocidos participaron los Doctores Lucia-
no F. Molinas, Mario Mosset Iturraspe Y Ra-
fael J. Martínez Raymonda Por El Pdp; José A. 
Bachini, Eugenio Malaponte Y Aldo E. Tessio, 
Por La Ucrp; José M. Reñe, Por La Democra-
cia Cristiana; Rodolfo V. Monserrat, Constanti-
no Razzetti, Enrique A. Roulet Y Roberto J. C. 
Sinigaglia, Por Sectores Del Justicialismo; Mirto 
Lisandro Viale Y Arturo J. M. De La Torre, Por 
El Ptp; Félix Ferro, Olga Alarcón De Foschi, 
Raúl F. Fosero, Héctor García Solá, Héctor Gó-
mez Machado, José Pérez Martín, Roberto Ro-
súa, Roberto Rovere, Miguel Salmen, Decio C. 
F. Ulla, Rodolfo Weidmann, por la UCRI, en-
tre otros.

Una reforma en medio de la crisis política
La Convención sesionó desde el 16 de enero 

al 14 de abril de 1962, en circunstancias de “ago-
nía constitucional” de la nación. Recordemos que 
el 28 de marzo de 1962 el “partido militar”, que 
desde el 6 de setiembre de 1930 tantos “abollo-
nes” le produjo al régimen constitucional, desti-
tuyó y encarceló al presidente Arturo Frondizi. 
Con el presidente de la república preso y con la 
amenaza de intervención de la Provincia, la Con-

Gdor. Sylvestre Begnis.
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vención continuó sesionando. Sin embargo, esa 
difícil situación política no impidió que se logra-
ran amplios consensos, ya que casi la totalidad de 
las reformas fueron adoptadas sin mayores disi-
dencias. El rico debate producido sobre la materia 
se desarrolló en el seno de las comisiones inter-
nas del cuerpo, cuyas versiones lamentablemente 
se “extraviaron”, porque alguna mano traviesa de 
los “interventores” se llevó de “recuerdo” el gra-
bador utilizado para registrar esos actos.

El nuevo texto ratifica el paradigma federalista 
de López. Ya en el Preámbulo reafirma “la vigen-
cia del federalismo y del régimen municipal”. En 
el Artículo 1° incorpora el principio democrático 
de soberanía popular para la organización de sus 
instituciones fundamentales e impone la sumi-
sión del Estado al ordenamiento jurídico (Estado 
de Derecho). Este principio se concreta luego en 
la forma y modo de elección de las autoridades –
Gobernador, Intendentes– que es por el voto di-
recto del pueblo (Arts. 70 y 107, 2°), dejando sin 
efecto el sistema de elección indirecta o median-
te designación por el Poder Ejecutivo. Se recono-
ció la “eminente dignidad” de la persona humana 
y se declaró expresamente que “los derechos fun-
damentales de libertad y sus garantías… son di-
rectamente operativos” (Art. 7°). El “principio de 
igualdad” se fortaleció imponiendo al Estado el 
deber de “remover los obstáculos de orden eco-
nómico y social, que limitando de hecho la igual-
dad y la libertad de los individuos, impidan el li-
bre desarrollo de la persona humana y la efectiva 
participación de todos en la vida política, econó-
mica y social de la comunidad” (Art. 8°).

Por primera vez en un texto constitucional 

se habla de los “deberes” del individuo hacia la 
comunidad (Art. 16°). Se promueven los objeti-
vos científicos, literarios artísticos deportivos y 
de solidaridad de intereses, a través del Estado o 
de entidades privadas (Art. 24°). Se reconoce la 
“función social” de la cooperación (Art. 26). Se 
protege el medio ambiente –eco sistema– (Art. 
28°). Se establecen reglas tendientes a asegurar 
un “régimen electoral” que respete el principio de 
“soberanía popular” y se reconoce el papel de los 
partidos políticos (Art. 29°). 

El Poder Legislativo y el servicio de Justicia
 En lo que respecta al Poder Legislativo se 

mantiene el sistema bicameral. Se limita el núme-
ro de diputados a la cantidad de cincuenta y se 
establece que corresponden veintiocho al partido 
que obtenga el mayor número de votos, y vein-
tidós a los demás partidos, en proporción a los 
sufragios obtenidos. Se procura facilitar la go-
bernabilidad, por una parte y una representación 
minoritaria significativa, por la otra. Si se repasa 
la integración de esa Cámara a través de los tiem-
pos, se advertirá la orfandad de las minorías (Art. 
32°). También se dispone que los partidos polí-
ticos incluirán en las listas de candidatos por lo 
menos “uno con residencia en cada departamen-
to”, asegurando así un especia de “cupo territo-
rial”. Corresponde a la ley electoral ordenar que 
este mandato se cumpla y que esa incorporación 
se efectivice entre los candidatos con posibilidad 
de ser electos, esto es, entre los primeros veintio-
cho de la lista, evitándose así, lo que viene suce-
diendo, que varios Departamentos carezcan de 
representantes en la Cámara de Diputados.
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Se institucionalizó el Tribunal de Cuentas, co-
mo órgano encargado de la aprobación o des-
aprobación de la percepción e inversión de los 
caudales públicos (Art. 81°), tal como López lo 
hiciera con la Junta de Hacienda. Se “unificó” la 
“cabeza” del Poder Judicial, creándose la Cor-
te Suprema de Justicia y se aseguró la inamovi-

lidad de los jueces, hasta entonces sometidos a 
períodos limitados de gestión (Arts. 83° a 97°). 
Y, por fin, se aseguró la “autonomía municipal” 
estableciéndose que todo núcleo de población 
que constituya una comunidad con  vida pro-
pia “gobierna por sí mismo sus intereses loca-
les con arreglo a las disposiciones de esta Cons-

El gobernador Carlos Sylvestre Begnis juró la Constitución en la tarde del sábado 14 de abril. 
A su lado, Guillermo Chiaraviglio, presidente de la Convención y Danilo Kilibarda, secretario. 
El texto constitucional fue publicado por primera vez por El Litoral al día siguiente, ante el 
temor de que la Imprenta Oficial fuera intervenida para evitar su promulgación"
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titución y de las leyes que se sancionen” (Art. 
106). Es decir que corresponde a la  Legislatu-
ra dictar las normas que regulen la materia. Bas-
ta repasar el debate que sobre el tema se desarro-
lló en la Convención para desechar toda duda al 
respecto (Diario de Sesiones de la Convención 
Reformadora, pag. 1188 y siguientes). Se estable-
ció la elección por voto popular de los Intenden-
tes, que hasta entonces eran nombrados por el 
Poder Ejecutivo (Art. 107 inc. 2°) y se limitó la 
posibilidad de intervención de los municipios y 
comunas”, a los solos efectos de constituir sus 
autoridades en caso de acefalía total, o de nor-
malizar una situación institucional subvertida” 
(Art. 108°).

La Convención terminó sus sesiones el 14 de 
abril de 1962, día en que fue jurada por todos los 
Convencionales y por el Gobernador de la Pro-
vincia, que fue traído de apuro de un estableci-
miento de salud, donde estaba practicando una 
cirugía. Horas después el “partido militar” se ha-
cía cargo de gobierno de la Provincia y el Gober-
nador constitucional abandonaba la Casa Gris 
con un texto de la Constitución recién jurada en 
una mano, y una gran pipa de madera, obsequio 
de un presidiario de Coronda, en la otra mano. Y 
los Convencionales que habían llegado al recinto 
po el voto popular, fueron desalojados por las bo-
tas usurpadoras.

Mucho más queda por decir de ambos textos 
constitucionales, pero ello debe ser materia de un 
trabajo más detallado. Basta por ahora señalar, a 
grandes trazos, las coincidencias históricas de dos 
Estatutos constitucionales, dictados con casi un 
siglo y medio de distancia, que tuvieron por pro-

tagonistas a dos grandes estadistas políticos de 
la Provincia, al Brigadier General Don Estanis-
lao López, Patriarca de la Federación, y al Doc-
tor Carlos Sylvestre Begnis, impulsor del desarro-
llo provincial.
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El Parque de la Constitución y 
el brigadier López, pionero de 

la organización del Estado

Por Gustavo J. Vittori
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No pudo concretar en vida su persistente sue-
ño de ver a las provincias del Río de la Plata ins-
titucionalmente integradas en un Estado federal, 
pero el brigadier general Estanislao López, go-
bernador de Santa Fe, tuvo la iniciativa de dar los 
primeros pasos en esa dirección a través de su-
cesivos pactos o tratados interprovinciales, y de 
brindar un ejemplo organizador en su provincia 
mediante la sanción del Estatuto Provisional de 
1819, primera Constitución provincial en el ámbi-
to de lo que, andando el tiempo, será la Repúbli-
ca Argentina.   

López murió en 1838, siete años después de fir-
mar el principal acuerdo preconstitucional. Tanto 
es así, que la noche del 20 de abril de 1853, du-
rante la sesión que determina la continuidad del 
Congreso General Constituyente, Juan Francis-
co Seguí, convencional por nuestra provincia, en 
una decisiva intervención le recuerda al conjun-
to de los representantes reunidos en la sala mayor 
del antiguo Cabildo de Santa Fe, que se encuen-
tran allí en virtud de lo establecido en el Pacto 
Federal del 4 de enero de 1831, ratificado por el 
Acuerdo de San Nicolás de 1852, que lo declara 
Ley Fundamental de la República hasta tanto el 
Congreso Constituyente convocado en Santa Fe 
haga su trabajo. López ya no está, pero su presen-
cia vibra en la letra del acuerdo y la determina-
ción de la sede del Congreso. Por eso, luego será 
aludido como el legislador ausente.

Los primeros pasos
En 1819 López hace punta mediante la institu-

cionalización constitucional de una Santa Fe au-
tónoma. Frente a la amenaza de disgregación de 

las provincias antes contenidas por el Virreinato 
del Río de la Plata, el brigadier no pierde el tiem-
po. Hace lo que puede y lo hace en su terruño, 
porque era lo que estaba a su alcance. Así nace el 
Estatuto Provisional, que en su encabezamiento 
es explícito al respecto: “Queremos formar una 
República en el corto seno de nuestro territorio, 
fijar sistema a la posteridad y formar el código de 
nuestra dirección”.

Visto en perspectiva, el Estatuto no es una pie-
za jurídico-institucional de alto vuelo –así lo re-
conoce su propia denominación de Estatuto 
Provisional (y por lo tanto perfectible en el futu-
ro)– pero es una obra valiosa porque inicia el ca-
mino que, con el correr de los años y las guerras, 
conducirá a la Organización Nacional. Su tex-
to de 59 artículos dispuestos en 9 secciones, no 
gasta tinta en grandes formulaciones filosóficas; 
su prosa retiene palabras, ideas e instituciones 
provenientes del antiguo sistema monárquico, y 
otras surgidas al calor de las revoluciones popu-
lares de la segunda mitad del siglo XVIII (Esta-
dos Unidos de Norteamérica y Francia). Declara 
a la religión católica, apostólica y romana funda-
mento primero de la provincia, pero incorpora el 
novedoso concepto de ciudadano (individuo li-
bre, con derecho de participación política) exal-
tado por la Revolución Francesa, noción que en 
la teoría –pero no en la práctica– desplaza a la de 
vecino (afincado, poseedor de bienes e integrante 
de la jerarquía social urbana), propia del régimen 
monárquico español. Establece que todo ameri-
cano es ciudadano, pero proscribe a los deudo-
res ejecutados y a aquellas personas cuyas ideas y 
actos no hubiesen adherido al proceso indepen-
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dentista o a la causa de la autonomía provincial 
(lo cual es comprensible en la situación de guerra 
con España que afrontaban las provincias del Río 
de la Plata y de invasiones porteñas que padecía el 
territorio santafesino). En medio de estas crudas 
realidades, adquiere vigor la consciente “provisio-
nalidad” del Estatuto.

Un texto a la vez antiguo y moderno
Su articulado es moderno respecto al crucial 

concepto de soberanía, que reside originariamen-
te en el pueblo –que es quien concede el man-
do–, aunque delegada a un órgano representativo 
formado por siete electores (cuatro representan a 
los cuatro cuarteles o barrios de la ciudad de San-
ta Fe y tres a los departamentos de campaña: San 
José del Rincón, Coronda y Rosario). Aquí tam-
bién, el núcleo electoral exhibe rémoras de origen 
colonial, aunque esta Asamblea Electoral será el 
embrión de la futura Sala de Representantes que, 
con el correr del tiempo, mutará hacia una mo-
derna Legislatura.

El Estatuto es antiguo y moderno a la vez, 
nacido en la transición del sistema monárquico 
a una República aún endeble. El gobernador se 
llama caudillo y además del Poder Ejecutivo re-
tiene porciones del Judicial ya que es el juez úl-
timo para la revisión de determinadas causas. Pe-
ro su valor indiscutido fue, como dijimos, el de 
generar un cuerpo normativo ordenador en me-
dio del caos político-institucional y en el umbral 
de la anarquía de los años 20. Esa vocación lleva-
rá a López a firmar todos los pactos preexisten-
tes evocados por el preámbulo de la Constitución 
Nacional de 1853/60.

No hay duda, entonces, de que la figura de Ló-
pez está implícita en el texto constitucional que 
rige la vida de los argentinos, y de que su ensayo 
de 1819, a dos siglos de su sanción, es un precur-
sor insoslayable del largo proceso de institucio-
nalización de la Argentina moderna. Por eso, su 
memoria campea en el Parque de la Constitución 
Nacional que se erige a la vera del río Santa Fe.

Activar memorias para construir futuro
Producto de la continuidad de políticas históri-

co-culturales en un país que quiebra con frecuen-
cia proyectos iniciados en un ciclo político cuando 
los gobiernos cambian de signo partidario, el par-
que temático dedicado a la puesta en valor de la 
Constitución, y a los valores del diálogo y la con-
vivencia en una república democrática, salda una 
deuda con la historia y se convierte en una usina 
de ciudadanía. Le reconoce a Santa Fe su incon-
trastable participación en el lento proceso consti-
tutivo de la Argentina, y a la vez convoca al país a 
profundizar el conocimiento de nuestra Ley Fun-
damental mediante un repertorio museográfico 
pensado para activar la experiencia del aprendizaje 
mediante estimulaciones diversas y efectivas. 

En un predio de 17 hectáreas, del otro lado de 
la Avenida de Circunvalación, pero muy próximo 
al área histórica de la ciudad trasladada en el si-
glo XVII, el Parque corporiza el gran homenaje, 
tantas veces postergado, a la Constitución Nacio-
nal. Se levanta en la ciudad de Santa Fe, sede del 
Congreso General Constituyente de 1853, y de las 
convenciones reformadoras de 1860, 1866, 1957 
y 1994, cuatro de las seis (las otras fueron las de 
1898 y 1949), que introdujeron modificaciones de 
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distinto calibre en el texto originario, y capital de 
la provincia signataria de la totalidad de los pactos 
preexistentes. Por añadidura, el lugar donde Ló-
pez nació y murió, y donde su memoria sigue irra-
diando el mensaje primordial de constituir el país.    

Los caminos de la historia suelen ser sorpren-
dentes. Llama la atención el tiempo que puede to-
mar una idea hasta lograr su punto de madura-
ción y convertirse en hecho.

Por ejemplo, el primer proyecto de monumen-
to evocador del brigadier López se había esbo-
zado en 1886, año en que se colocó en la Plaza 
de Mayo la piedra fundamental que auguraba la 
pronta consumación del homenaje. Sin embargo, 
la efectiva concreción habría de tomar décadas. 
Recién el 22 de noviembre de 1942, en el naci-
miento de la Avenida 7 Jefes, próximo a la “pun-
ta” este del bulevar Gálvez, y en la proximidad 
del Puente Colgante sobre la Setúbal, pudo inau-
gurarse la vigorosa obra del escultor Juan Carlos 
Oliva Navarro. El monumento de granito sirve 
de soporte a la estatua ecuestre de López, vaciada 
en bronce; y a los paneles que ciñen la estructu-
ra y exaltan la figura del gobernador, mostrando a 
través de sobrerrelieves de gran movimiento, re-
levantes aspectos de su acción de gobierno.

También el Parque de la Constitución Nacio-
nal, registra un antecedente de interés en 1939. En 
este caso, hubo que esperar más tiempo, ya que 
la piedra fundamental recién se colocó en 2012, 
y luego de inauguraciones parciales (la explana-
da de los poderes del Estado) y la previa habili-
tación del Auditorio del complejo museográfico, 
éste abrió las puertas el 10 de diciembre de 2018, 
Día Internacional de los Derechos Humanos.

Pero volvamos al antecedente, porque también 
se trataba de un parque, preveía una superficie si-
milar en una zona vecina, donde se erigen la igle-
sia y el convento de San Francisco, en cuya es-
cuela anexa y modesta Estanislao López había 
aprendido a leer y escribir. De modo que en espa-
cios colindantes se ligan las memorias del gober-
nador que bregó sin descanso por la Organiza-
ción Nacional después de darle una Constitución 
a Santa Fe, y la de los constituyentes que, vein-
ticinco años después de su muerte, pondrían los 
cimientos institucionales del Estado Federal, de-
mocrático (representativo) y republicano. 

Allá lejos
Promediaba el mandato gubernamental de Ma-

nuel María de Iriondo (1937-1941) cuando el arqui-
tecto, ingeniero y urbanista Ángel Guido, uno de 
los autores del Monumento a la Bandera en la ciu-
dad de Rosario, le propuso al mandatario santafe-
sino un proyecto que llevaba el nombre de “Gran 
Parque y Centro Cívico e Histórico Monumental” 
a desplegarse en las espaldas de la Casa de Gobier-
no, a la que completaba girándola 180º y creando 
un nuevo ingreso sobre el espacio proyectado. El 
lugar de intervención comprendía unas veinte hec-
táreas, recortadas luego a lo que sería el Parque del 
Sud, escrito así, a la francesa, como entonces se es-
tilaba. Y que desde entonces y hasta 1944 tomaría 
el nombre oficial de Parque Cívico del Sud.

La propuesta, inspirada en algunos altares pa-
trióticos de los Estados Unidos de Norteamérica y 
Europa, emanaba un fuerte aroma historicista que 
el proponente se encargaba de enfatizar con su plan 
de “Reargentinización edilicia por el urbanismo”.
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En una traza de exaltada geometría, Guido cen-
traba un gran monumento a los Constituyentes del 
53 sobre una espina que comunicaba visualmente 
con el nuevo portal de la Casa Gris, mientras que 
en los flancos del referido eje y a manera de con-
trabalance de los edificios de la iglesia, convento 
y escuela de San Francisco, se erigía sobre el lado 
oeste un Museo Histórico de gran porte. De mo-
do que los cuatro cuerpos edilicios quedaban ubi-
cados con simétrico rigor en los extremos de una 
cruz imaginaria, en tanto que el parque sobre el 
que quedaban implantados, con diseños de jardi-
nería francesa, era visualmente dominado por una 
imagen longitudinal asociable con estadios roma-
nos del tipo del de Domiciano (actual plaza Na-
vona). El conjunto estaba bordeado por una gran 
avenida costanera y el toque argentino estaba da-
do por el complejo franciscano de fines del siglo 
XVII, el edificio neocolonial del propuesto Museo 
Histórico y la lista de árboles a implantar en el par-
que: jacarandás, palos borrachos, ceibos, tipas, om-
búes, aguaribayes, lapachos, talas, timbós, sombras 
de toro, brachichitos (árbol botella), sauces, cedros, 
naranjos, tunas y cardones. Lo curioso es que, en 
busca obsesiva de la simetría, arrasaba la casa de 
Diez de Andino, la más antigua de la ciudad, al-
gunos de cuyos muros fueron levantados en 1662.

Efectismo monumentalista
En verdad, era un proyecto monumental, un 

tanto brutalista, para la capital de una provincia 
pujante en una Argentina todavía rica. Pero por 
suerte no se hizo. Hoy su hedor rancio sería inso-
portable y su inexorable envejecimiento lo hubie-
ra convertido en una caricatura patriótica. Basta 

ver el boceto para entender lo que digo. Sin em-
bargo, por temática y ubicación, es un anteceden-
te del Parque de la Constitución que hoy se ejecu-
ta con otros criterios en una zona aledaña.

A sabiendas o no, ahora se retoma la idea de 
aquel Parque del Sud, asentado sobre terrenos co-
munales “situados en el bajo del antiguo Hospital 
de Caridad”, que por Ordenanza Nº 1091 del 31 
de octubre de 1910 el Concejo Deliberante Muni-
cipal había destinado para la creación de un espa-
cio verde. Aquella superficie, que en su origen fue 
de unas tres hectáreas, a las que hubo que rellenar 
y terraplenar, se expandirían con el tiempo y re-

Proyecto de parque de Ángel Guido a desarrollar 
detrás de la Casa de Gobierno (década de 1930).
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cibirían el nombre de Parque Cívico del Sud has-
ta 1944, en que se lo cambiaría por el del general 
Manuel Belgrano e incluiría un busto del prócer 
“como permanente y justiciero recuerdo de la im-
portante misión cumplida en nuestra historia por 
el vencedor de Salta y Tucumán”, según expresa 
el decreto Nº 1949, emitido por el interventor fe-
deral en 1944.

El actual proyecto
El actual proyecto, en avanzado proceso de 

ejecución (ya se han concluido las dos primeras 
fases) comparte el propósito de honrar a la Cons-
titución, pero parte de una concepción muy dife-
rente, a tono con la evolución de la sociedad, el 
surgimiento de nuevos valores y visiones, de otra 
forma de vida, una distinta relación con la natu-
raleza, otros modos de pensar y hacer la ciudad, y 

una progresiva revaloración de los activos históri-
cos para convertirlos en capital cultural.

En primer lugar, el eje temático de este parque 
es la Constitución Nacional, que incluye, pero a la 
vez excede, la importancia de los constituyentes. 
Aquí, lo más valioso es la Ley Fundamental que 
rige la vida de los argentinos, que los guarece de 
la intemperie de los instintos, fija cauces para las 
conductas, establece derechos y deberes, consagra 
garantías y protecciones, promueve la conviven-
cia fecunda dentro de la casa común de la Nación 
constituida. Esta obra formidable, alumbrada en 
1853, muchas veces vulnerada, y menos conoci-
da de lo que sería deseable, que tiene 166 años 
de existencia y que fue modificada en 1860, 1866, 
1898, 1949, 1957 y 1994 mediante sucesivas con-
venciones reformadoras con sus respectivos con-
vencionales constituyentes, ocupa el centro de la 

Conjunto de tres tótems, que representan los poderes del Estado en el Parque de la Constitución. 
Las estructuras de 16 metros de alto están emplazadas en la Plaza Cívica, a metros del río.
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escena en el parque temático que crece a la vera 
del río Santa Fe.

La primera etapa fue la construcción de la pla-
za ceremonial próxima al río. Allí se levantan tres 
pilares enchapados con acero, que se encienden 
con la luz del sol y representan a los tres poderes 
instituidos por la Constitución democrática y re-
publicana, estructuras que hunden sus cimientos 
en la Explanada de la Soberanía Popular, su fuen-
te de energía y legitimidad. Por eso se inclinan le-
vemente, en gesto de respeto ante el playón que 
metaforiza la voluntad ciudadana, mientras se an-
clan en el suelo patrio que les da sustento y del 
que absorben los jugos nutricios de la teoría que 
les da fundamento.

Esa isleta ceremonial sobreelevada en medio 
de los bajíos ribereños, forma parte de una super-
ficie de diecisiete hectáreas que conjuga naturale-
za y cultura en un espacio de fuerte simbolismo 
que invita a todos al relax y el disfrute, pero tam-
bién a la práctica de ejercicios de abstracción inte-
ligente. Es, por lo tanto, un lugar recreativo y un 
instrumento educativo. Comprende lo material y 
lo intangible, lo sensorial y lo intelectual, lo real y 
lo simbólico, lo físico y lo espiritual, con el pro-
pósito de sembrar ciudadanía y hacer conocer los 
costos históricos que se han pagado para erigir el 
edificio constitucional, y los beneficios –pasados 
y presentes– que supone vivir al amparo cierto de 
sus principios, instituciones y normativas.

Un parque que le habla a los ciudadanos
La delicada manera en que los edificios del 

complejo se posan sobre el terreno agreste, dice 
más que discursos y memorias descriptivas so-

bre la filosofía que alienta esta iniciativa. No hay 
forzamientos, defensas, barreras ni bordes duros 
en el terreno anegadizo. Se respetan la geogra-
fía ribereña y los ciclos del río, con sus crecidas 
y bajantes que fluirán y refluirán en el parque se-
gún su régimen natural. La arquitectura lo de-
jará hacer, y su resguardo, su recaudo, ha sido 
montar el cuerpo del museo sobre una estructu-
ra palafítica (de hormigón) alta, pero hincada a 
importante profundidad.

Por otra parte, en su acompañamiento de 
la línea de ribera, el gran Museo de la Cons-
titución Nacional alegoriza la horizontalidad 
de una sociedad en la que todos –al menos 
en el propósito enunciado y normado– tienen 
los mismos derechos. De modo que el diseño 
geométrico honra el Preámbulo y expresa en 
sus formas físicas los contenidos cívicos del 
texto constitucional. Tanto como la verticali-
dad de los poderes, que en la isleta ceremonial 
emblematizan su jerarquía, pero con una leve 
inclinación gestual ante la fuente popular de 
su legitimidad.

Todo el parque habla, desde la f lora y el río 
por el que navegaron muchos constituyentes, 
hasta los contenidos de un libreto museológi-
co tan ecuménico como el texto actual de la 
Constitución, que incluye cuatro generacio-
nes de derechos. Habla el lugar, que convo-
ca al encuentro; hablan los gestos, símbolos y 
alegorías presentes en cada intervención reali-
zada en el espacio. Y también hablan los con-
tenidos del museo, desarrollados con criterios 
amplios y participativos, y una permanente 
actitud receptiva.
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